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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ................................ 40 pesetas.
Trimestre. 10 ~
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta,-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL i

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de Agosto de 1926).

nwiisffiKi^NgnRa !
Núm, 3,889

GOBIERNO CIVIL

SECRETARÍA GENERAL

La Gaceta de Madrid, corres- | 
pondiente al 17 de Agosto, publi- i 
ca la siguiente Real orden cir- j 
eular: ¡

«Exemo, Sr,: Dispuesto por j 
Real orden de este Ministerio de ¡ 
12 de Enero de 1925 que el nom- i 
bramiento de Presidentes de Me- j 
sas electorales y sus suplentes y | 
la designación de locales para Co- | 
legios no se realizasen hasta que | 
estuviese terminada la confección • 
del nuevo censo electoral y ulti- j 
mada la impresión y publicación i 
de éste en todas las provincias ■ 
del Reino; siendo, por otra parte, j 
de la competencia del Gobierno ¡ 
de S, M, la facultad de modificar ¡ 
los plazos y trámites establecidos ¡ 
en la ley, teniendo en cuenta, ade- | 
más, la propuesta de la Junta j 
Central del Censo electoral sobre ■ 
la conveniencia de adoptar las 
disposiciones oportunas para el ? 
cumplimiento de lo preceptuado j 
en los artículos 22 y 33 al 36 de ; 
la ley de 8 de Agosto de 1907 y en ’ 

armonía con la Real orden de 10 
de Julio de 1918,

S, M, el Rey (q, D, g,) se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° Las Juntas municipales del 
Censo, el díá 1.® de Octubre pró
ximo designarán el local de cada 
Colegio electoral, de manera in
equívoca, dando preferencia a las 
Escuelas y los edificios públicos, 
procurando que radiquen en elsitio 
más populoso de la Sección, ex
cluidas la Sala capitular del Ayun
tamiento y Oficinas municipales.

La Junta hará pública esta de
signación por medio de edictos 
fijados en la Casa Ayuntamiento 
y sitios de costumbre, remitién
dola, además, dentro de- cinco 
días, al Gobernador civil, quien 
antes del día 15 publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
la relación de los locales señala
dos, en los que se verificarán pre
cisamente cuantas elecciones pue
dan tener lugar hasta el día 1,° de 
Diciembre del año próximo.

Si algún local se inutilizase 
para el objeto, se comunicará, 
dentro de los ocho días siguien
tes, a la Junta provincial, con ex
posición de antecedentes, para 
que ésta autorice nueva designa
ción por la Junta municipal, pu
blicándose la autorización en el 
«Boletín» de la provincia y cu
briéndose, además, los mismos 
trámites para la nueva designa
ción y su publicidad, señalados 
anteriormente,

2,” El mismo dial,” de Octu
bre próximo, las Juntas munici
pales del Censo expondrán al pú
blico tres listas por cada Sección 
electoral, de los electores que for

men los tres grupos indicados en s 
el artículo 33 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907,

Dichas tres listas permanece
rán expuestas al público por es
pacio de quince días, durante los 
cuales sólo los que se conside
ren agraviados podrán reclamar 
por escrito ante la misma Junta, 
acompañando los documentos 
justificativos de sus derechos, si 
lo considerasen necesario, <

Los electores que -figuren en es- | 
tas listas se numerarán correlati- j 
vamente y guardarán entre sí ri- Í 
guroso orden alfabético de sus | 
primeros apellidos.

Pasados dichos plazos, si no 
hubiese habido reclamación, no 
podrán ser impugnadas aquellas 
listas, por las cuales se regirán las 
operaciones subsiguientes,

3,° Las reclamaciones que con
tra la formación de las listas a 
que se refiere el número anterior 
se formulasen en tiempo, serán 
remitidas por las Juntas munici
pales a las provinciales antes del 
día 25 del propio mes, documen
tadas e informadas.

Las Juntas provinciales resolve
rán, antes del día 5 de Noviembre 
y comunicarán inmediatamente 
sus resoluciones a las municipa
les y a los interesados reclaman- j 
tes, sin que este fallo sea apela- 1 
ble. Podrán, sin embargo, los in- ! 
teresados quejarse ante la Junta [ 
central, al solo efecto de la corree- í 
ción disciplinaria, si entendiesen | 
que habían abusado de sus faeul- ¡ 
tades las Juntas provinciales, ¡

4,° Las Juntas municipales del í 
Censo, antes del día 15 de No- | 
viembre, designarán como PresP Í 

dentes de las Mesas electorales de 
cada Sección, en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el 
próximo bienio, al elector de más 
edad entre los tres primeros que 
figuren en cada una de las tres 
listas anteriormente señaladas. 
Por el mismo procedimiento ele
girán dichas Juntas a los suplen
tes de los Presidentes, pero de
signando al de más edad de los 
tres últimos de las listas referi
das, Al bienio siguiente, se hará, 
antes del día 29 de Diciembre, la 
designación de Presidente, par
tiendo de la letra M hacia la Z, y 
el Suplente, partiendo de la letra 
L hacia la.A,

Si hubiere necesidad de reno
var estos cargos por vacantes ocu
rridas durante el bienio, se pro
cederá siempre en sentido inverso 
al seguido la última vez; y

5,° La designación de Adjun
tos y sus suplentes se hará por las 
Juntas municipales del Censo en 
el momento y forma que determi
na el artículo 37 de la citada ley 
de 8 de Agosto de 1907»,

Ordenado por la Superioridad, 
llamo muy especialmente la aten
ción acerca del cumplimiento de 
los preceptos fundamentales que 
sustentan la Real orden anterior, 
y del que sirve de pie, esta pre
vención, que hago a cuantas per
sonas competa la ejecución de 
aquélla, bien advertido, de que 
me veré obligado a imponer las 
sanciones que motive su incum
plimiento y que se castigará a los 
contraventores,

Valladolid, 19 de Agosto de 1926, 
El Gobernador civil,

José Más y del Rivero
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Núm, 3,891

COMISIÓN PROVINCIAL

Desiertas por falta de licitado
res las subastas intentadas el día 
17 del corriente, para el suminis
tro de «Patatas» con destino al 
Hospital, Hospicio y Manicomio; 
«Carne de Vaca» al Hospital; 
«Carne de Vaca» al Manicomio, y 
«Harinas para la Panadería» del 
Hospicio, la Comisión provincial, 
en sesión de ayer, acordó cele
brar segundos remates anuncián
dolo por término de veinte días, ! 
señalando para ello el 16 del pró
ximo mes de Septiembre, a las 
diez y media, once, once y media 
y doce horas, respectivamente, 
con los mismos precios y condi
ciones que sirvieron de base para 
los primeros' cuyos precios y de
más circunstancias se detallan en 
el «Boletín Oncial», correspon
diente al 23 de Julio último.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1926, —El Presidente, Gaspar Ro
dríguez Pardo.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Núm, 3,890

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

En virtud de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección general 
de Rentas públicas, fecha 16 del 
corriente, se requiere a todos los 
propietarios de industrias que tri
buten por elementos, como: nú
mero de operarios, fuerza em
pleada, número de máquinas, di
mensiones o características de 
éstas, alquiler del local o cual
quiera otra circunstancia que de
termine la clasificación, para que 
presenten por duplicado en el 
plazo de diez días, la declaración 
jurada de los elementos sujetos a 
tributación, con expresión del 
concepto por que venían tribu
tando, número del recibo y fecha 
del trimestre últimamente satis
fecho,

Y se advierte a los contribuyen
tes que, de no presentar la decla
ración indicada, les pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar,

Valladolid, 18 de Agosto de 
1926,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

iWII»TIK^»a
Núm. 3.864

Aguilar de Campos

Terminado el repartimiento de 
las plagas del campo de este tér
mino municipal, formado con 

arreglo a las disposiciones vigen- i 
tes, se halla expuesto al público j 
por el plazo de cinco días, a fin 
de que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,

Aguilar de Campos, a 16 de 
Agosto de 1926, —El Alcalde, Juan 
Francos,

Núm, 3,900
Castrillo Tejeriego

El Ayuntamiento pleno que ten
go el honor de presidír tiene acor
dado, en virtud de las disposi
ciones de la Real orden de 24 
de Junio último, prorrogar el 
presupuesto municipal ordinario 
que ha regido en el ejercicio de 
1925-26, hasta el 31 de Diciem
bre próximo venidero, rebajando 
todos sus ingresos y gastos en un 
50 por 100 de lo presupuestado 
con las alteraciones que en su ca
so fuesen necesarias,

Castrillo Tejeriego, 18 de Agos
to de 1926, —El Alcalde, Santos 
de Aza,

Igual acuerdo ha adoptado el 
Ayuntamiento de

Robladillo.

Núm, 3,870

Mayorga

Debiendo procederse por la Co
misión de evaluacióny por lajunta 
general oportunamente nombra
das, a la estimación de utilidades 
como base para formalización del 
repartimiento establecido en la 
sección 13, capítulo 5,°, libro 2.°, 
del vigente Estatuto municipal, 
por el presente se recuerda a to
das las personas sujetas a contri
buir o a sus representantes lega
les, de conformidad al artículo 478 
del Estatuto y base 3.^ de la Or- | 
denanza del repartimiento, la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en elplazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, las relaciones juradas de sus 
utilidades,

Del propio modo se hace públi
co la obligación en que se halla 
todo residente en este término 
municipal de atender los requeri
mientos que, con respecto a la 
obtención de sus utilidades o ren
dimientos propios o ajenos, les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrario, in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes,

Mayorga, a 16 de Agosto de 
1926,— El Alcaide, Silvino de la 
Granja.

Núm, 3,826

Melgar de arriba

Propuesto por la Comisión per
manente el suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para que durante dicho pla

Núm, 3,883
MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo último, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del corriente mes en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Mota del Marqués, a 15 de Agosto de 1926.—El Alcalde, R. Mar
tin.—El Secretario, Emilio Alonso.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

auteríor

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

cn menos 

Pesetas

Harina........................... 100 k,- 57*75 57*57 » »
Pan................................ Kilo 0*55 0*55 » »
Aceite.......................... » 2*50 2*65 0*15 »
Bacalao.......................... » 2 2 » »
Patatas........................... » 0*35 0*25 » 0*10
Judías........................... » 1*30 1*20 » 0*10
Arroz........................... » 1 1 » »
Garbanzos.................... » 1*20 1*20 »
Azúcar blanquilla . . » 1'80 1*80 » »
Carne de vaca . , . » 3*25 3*25 » »

Núm, 3,842
Olmedo

La Comisión permanente de 
este Ayuntamiento, abre concur
so para el arrendamiento de doce 
novillos y doce vacas bravas que 
han de lidiarse en esta villa, 
previa la oportuna autorización 
de la Autoridad Superior de la 
provincia, en los días 29 de Sep
tiembre y 1.® de Octubre próxi
mos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que presentarán 
antes del día 28 del actual en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de las horas de doce a 
trece, donde podrán enterarse del 
pliego de condiciones, advirtien
do que las que se hagan no po
drán exceder de dos mil quinien
tas pesetas, y reservándose la 
mesa el día de la apertura de plie
gos, que será el día expresado a 
las doce, la facultad de aceptar o 
rechazar las proposiciones.

Olmedo, a 14 de Agosto de 
1926, —El Alcalde Federico Sanz,

Núm, 3,880

Palazuelo de Vedija

En los días 25, 26 y 27 del ac
tual, tendrá lugar la cobranza vo
luntaria de las cuotas del impues

zo puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Melgar de arriba, a 13 de Agos
to de 1926, —El Alcalde, Hieroteo 
González, 

to de utilidades de este término, 
correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio económico 
del «segundo semestre de 1926», 
en la Casa Consistorial ante el 
Recaudador don Félix González 
de los Ríos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes vecinos y forasteros, con el 
fin de que no incurran en los re
cargos de Instrucción los que de
jen de satisfacer sus cuotas en el 
período indicado,

Palazuelo de Vedija, a 18 de 
Agosto de 1926, —El Alcalde, Dio
nisio Domínguez,

Núm, 3.867

Pedrosa del Rey

En los días 23 y 24 del corrien
te, se cobrará por el señor Re
caudador don Gerardo Matías, y 
en su domicilio, el primer trimes
tre del segundo semestre de 1926 
del repartimiento general de utili
dades de este distrito municipal.

Lo que hago público para cono
cimiento de los contribuyentes en 
él comprendidos, tanto vecinos 
como forasteros,

Pedrosa del Rey, 17 de Agosto 
de 1926.-El Alcalde, Julio Martín.
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Núm. 3,851

Piña de Esgueva

Don Victoriano García Mariscal 
y don Germán Ruiz García, 
Presidentes accidentales, res- 
pectivamente, de las Comisio
nes de evaluación de utilida
des de las partes real y perso
nal para formar el repartimien
to general del actual semestre y 
el de todo el año natural del927.

Hacemos saber: Que la designa
ción de los vocales electivos que 
conforme a las disposiciones vi
gentes han de completar cada una j 
de estas Comisiones, tendrá lugar j 
en la Sala Consistorial, el día 2 de í 
Septiembre próximo, de las diez a 
las trece.

La elección se hará por votación | 
directa y secreta, con papeletas j 
que contengan cuatro nombres 
de contribuyentes vecinos y dos 
de forasteros para la parte real, y 
de tres vecinos para la personal, 
pudiendo emitir su voto cuantos 
contribuyentes figuran en las lis
tas publicadas y que estarán de 
manifiesto.

Contra la designación y procla
mación de los electos podrá recla
marse, en primer término, ante la 
respectiva Junta de escrutinio, y 
en última instancia, en el plazo 
de cinco días, ante el Tribunal de 
arbitrios de la provincia,

Piña de Esgueva, 16 de Agosto 
de 1926,—Victoriano García,— 
Germán Ruiz,

Núm, 3,881

San Martín de Valvení

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Municipio las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1925-26, se 
hallan de manifiesto y expuestas al 
público con sus justificantes en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a fin de 
que los habitantes de este térmi
no municipal puedan formular 
por escrito los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes 
dentro de dicho plazo y el de 
ocho días más, según determina 
el Estatuto y Reglamento de Ha
cienda municipal vigentes,

San Martín de Valvení, 17 de 
Agosto de 1926, —El Alcalde, Jus
tiniano Martínez,

Núm, 3,846

Santervás de Campos

Propuesta por la Comisión per
manente la transferencia de cré
ditos de los capítulos y artículos 
que en ella se detallan, queda ex
puesta al público en la Secretaría

5 de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, contados des-

1 de la inserción de éste en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que puedan presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, pasado el plazo, el Ayunta
miento acordará lo que proceda, 

Santervás de Campos, a 13 de 
Agosto de 1926,—El Alcalde, In
dalecio Moncada,

Núm, 3,898

Valbuena de Duero

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 24 de 
Junio último y de las facultades 
que la misma concede, tiene acor
dado adaptar al presupuesto apro
bado para 1926-27 el servicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, o sea desde 1,° del actual a 
31 de Diciembre próximo, redu
ciendo sus cifras al 50 por 100, 
con aquellas alteraciones comple
mentarias que fueren necesarias,

Valbuena de Duero, a 17 de 
Agosto de 1926,-El Alcalde, Fran
cisco del Olmo González,

Igual acuerdo ha adoptado el 
Ayuntamiento de

Villán de Tordesillas,
------------- ^--------------

Núm, 3,878

Vega de Valdetronco

Don Isidoro Salgado Cano, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
494 del Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores por hallarse com
prendidos en la respectiva lista o 
relación oportunamente publi
cada:

■J,° La elección principiará alas 
diez y terminará a las doce del día 
2 de Septiembre en el local Ca
sa Consistorial y constituirán la 
Mesa electoral los propios vocales 
natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, podrá votar, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros,

3,° No se permitirá la perma
nencia en el local a ningún elector 

después que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta, pro- 
procederá reclamación por térmi
no de cinco días, en única instan
cia ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vega de Valdetronco, a 16 de 
Agosto de 1926. —Isidoro Salgado,

Núm. 3.877

Vega de Valdetronco

Don Dimas Salgado Cano, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de evalua
ción de la parte personal del re
partimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio de artículo 
494 del Estatuto de 8 de Marzo de 
1924, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores por hallase com
prendidos en la respectiva lista o 
relación oportunamente publi
cada:

1 .® La elección principiará a las 
diez y terminará a las doce del día 
8 de Septiembre en el local Casa 
Consistorial y constituirán la Me
sa electoral los propios vocales 
natos de esta Comisión,

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 ,° No se permitirá la perma
nencia en el local a ningún elector 
después que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 ,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta, pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días en única instancia 
ante el Tribunal de Arbitrios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vega de Valdetronco, a 16 de 
Agosto de 1926, —Dimas Salgado,

------------- ^--------------

Núm, 3,847

Villafrechós

Presentadas las cuentas de Or
denación, Depositaría y Adminis
tración de fondos municipales, 
relativas al ejercicio económico 
de 1925-26, se hallan expuestas al 
público con los documentos que 
las justifican, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a fin de que los 
habitantes de este término pue
dan formular por escrito, durante 
dicho plazo y ocho días más, los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes, como disponen 
el artículo 579 del Estatuto muni
cipal y el 126 del Reglamento de 
Hacienda.

Villafrechós, a 16 de Agosto de 
1926. —El Alcalde, José de la Gue
rra. —El Secretario, Luis Casas.

Núm. 3.848

Villafrechós

Habiéndose recibido en esta Al
caldía las relaciones de caracte
rísticas catastrales de los 80 po
lígonos de clasificación de este 
término municipal, quedan ex
puestas al público por espacio de 
treinta días, contados desde el 
día 13 del actual, según anuncio 
del Servicio de Avance catastral 
publicado en el «Boletín Oficial» 
del día 5 del actual, para que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarías y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pudiéndolas 
hacer sobre los extremos siguien
tes:
l .° Sobre clasificación. Estas 

no surtirán efectos de ninguna 
clase si no se razonan y si no se 
propone además por cada con
cepto o cifra impugnada, otra sus
titutiva.

2 .° Cambio de nombre de los 
antiguos poseedores y que figuran 
en las características a nombre 
del que hoy lo sea. Esta recla
mación deberán hacerla todos 
aquellos contribuyentes que ha
yan sufrido variación en sus ri
quezas desde el año de 1919 al 
actual y no figuren las fincas a su 
nombre en las citadaa caracterís
ticas.

3 .® Sobre el cultivo que tienen 
consignado al en que hoy está 
dedicada,

4 .® Sobre extensión consigna
da a las fincas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo 
a los contribuyentes que las ho
ras de Oficina en que pueden 
examinar las citadas caractérísti- 
cas, serán de nueve a una de la
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mañana y de cuatro a seis de 
la tarde,

Villafrechós, a 14 de Agosto de 
1926,—El Alcalde, José de la Gue
rra,—El Secretario, Luis Casas,

nnn^H mi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,853

VALLADOLID, -PLAZA

Don Emilio Doral y Pazos, Juez 
de primera instancia acciden
tal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber; Que 
para hacer pago a doña Germana 
Revuelta Román, de esta vecin
dad, de pensiones alimenticias 
que está obligado a satisfacerla 
su marido don Manuel Merino 
Olea, a virtud de expediente se
guido en este Juzgado sobre de
pósito provisional de aquélla, se 
saca a la venta en pública su
basta;

Una caseta de zapatería sita en 
la calle de la Libertad, de esta ciu
dad, adosada a la casa número 
ocho de la misma, que fué em
bargada al don Manuel Merino y 
que ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de ciento setenta y 
cinco pesetas.

Cuya subasta se celebrará el día 
treinta del actual, a las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
haciéndose constar que para to
mar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar prevía- 
mente en la mesa de aquél o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación y que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Valladolid, a trece de 
Agosto de mil novecientos vein
tiséis,—Emilio Doral,—Ante mí; 
P, D,, Patricio Luengo,

Núm, 3,817

AVILA

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su parti
do, en providencia del día de hoy, 
dictada en el sumario que con el 
número 115 del corriente año, se 
está instruyendo por el delito de 
robo de caballerías contra Anto
nio y Saturnino González, presos 
en la cárcel de esta capital; por la 

presente se cita a Juan Rodríguez 
Moreno, vecino de Cáceres; a Pe
dro Moreno Pérez, vecino de Bé
jar; a Francisco Albín Francisco, 
vecino de Valladolid; a Carlos 
Martínez Martín, vecino de Sala
manca, y a los quinquilleros lla
mados Andrés Villa y Pío Her
nando, habiendo estado éstos en 
esta capital con caballerías el día 
10 de Julio último por el prado 
de los Chopos y sitio de Sancti 
Spíritu, y cuyo actual paradero 
de todos los individuos se desco
noce, al objeto de que referidos 
individuos comparezcan en este 
Juzgado en el término de diez 
días a prestar declaración en re
ferido sumario, apercibiéndoles 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho,

Avila, a 12 de Agosto de 1926, 
— El Secretario, P, H,, Miguel 
L, García,

Núm, 3,816

AVILA

Don Teodosio Fournier Díaz, Juez 
de instrucción accidental de 
Avila y su partido.

Por el presente, en virtud de lo 
acordado en el sumario número 
115 de 1926, por robo de caballe
rías contra Antonio y Saturnino 
González García, presos en la 
cárcel de esta ciudad, cuyas caba
llerías que se reseñarán al final, 
manifestó el procesado Antonio 
ser de su propiedad, se cita y em
plaza a las personas que se crean 
con derecho a las caballerías ocu
padas a citado procesado, para 
que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, expresando cuanto 
sepan y les conste contra lo ma
nifestado por el repetido procesa
do Antonio González, y para que 
las personas que se crean con tal 
derecho, acrediten la preexisten
cia de las caballerías y para ofre
cerles el procedimiento conforme 
previene el artículo ciento nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Señas de las caballerías

Una muía torda, de siete años, 
alzada seis cuartas y media, se
ñales en el dorso del trabajo, hie
rro V y otro confuso en la nalga 
derecha.

Un macho castaño, de cuatro 
años, alzada seis cuartas y media, 
lunares en los dos costillares, hie
rro H en la grupa izquierda.

Una muía negra con un poco 

de cojera, de seis cuartas y dos 
años.

Dado en Avila, a doce de Agos
to de mil novecientos veintiséis. 
—Teodosio Fournier,—El Secre
tario, P, H,, Miguel L, García,

Juzgados municipales

Núm, 3,839

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en el día de hoy en dili
gencias de juicio de faltas que se 
siguen en dicho Juzgado bajo el 
número trescientos sesenta y siete 
del corriente año, por lesiones 
causadas a Félix Herrero Martí
nez al ser atropellado el día ocho 
del corriente mes por un caballo 
que montaba un picador, cuyo 
hecho tuvo lugar a la salida de la 
Plaza de Toros, ha acordado se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado picador, cuyas demás 
circunstancias se ignoran para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veinticinco del corriente mes y 
hora de las diez y ocho, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a ca
torce de Agosto de mil novecien
tos veintiséis,—El Secretario su
plente, Domiciano Casado,

------------- .^------------- -

Núm, 3,819

MORALES DE CAMPOS

Don Isidoro González Urueña, 
Juez municipal de esta villa de 
Morales de Campos,

Hago saber; Que para hacer 
pago a don Alberto Cazurro Gar
cía, de esta villa, de la cantidad 
de novecientas cincuenta pesetas, 
que es en deberle don Tomás Del
gado Escudero, hoy difunto, por 
virtud de ejecución de sentencia 
en juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado municipal, se sacan 
a pública subasta, para cubrir 
principal y costas causadas, las 
fincas urbana y rústica situadas 
en este término municipal, de la 
propiedad de don Tomás Delgado 
Escudero, que se deslindan a con
tinuación;

Una casa situada en el casco de 
esta villa, en la Plazuela de la Re

surrección, señalada con el núme
ro 3, con una superficie de nove
cientos ochenta y seis metros cua
drados; linda derecha, entrando, 
con casa de don Ramón Rodrí
guez; fondo, con casa de don 
Santiago Alonso; izquierda, con 
el demandante y calle del Rosario.

Una tierra en este término mu
nicipal, pago de Marrandiel, cami
no de Pozuelo, titulada «La Ve- 
guita»; hace veintiséis áreas y se
tenta y siete centiáreas, linda al 
Oriente, regato del Marrandiel; 
Mediodía, tierras de María Gar
cía Sanjurjo y Gabriel García Or
tega; Poniente, otra de herederos 
de Florencia García, hoy de Dio
nisio Martín, y Norte, otra de Ce
sáreo Tomillo, hoy de Mariano 
Olea,

Otra tierra al camino de Aza
dones, de cuarentay dos áreas y 
noventa y cinco centiáreas; lin
da, al Oriente, con camino del 
pago; Mediodía, otra del deman
dante; Poniente, otra de don Ale
jandro Serrano, y Norte, otra de 
Jacobo García Delgado.

Otra tierra a San Salvador, ti
tulada el Barrial del Turco, de 
treinta y dos áreas, nueve cen
tiáreas; linda, al Oriente, otra de 
Francisco Serrano; Mediodía, re
gato de la finca; Poniente, tierra 
de Jacobo García, y Norte, otra 
de Miguel Serrano.

Otra tierra al Marrandiel, ca
mino de Pozuelo, de cuarenta y 
un áreas, sesenta centiáreas; linda 
al Oriente, otra de Luciano Gar
cía, Mediodía, dicho camino; Po
niente, tierras de Mariano Delga
do, y Norte, otra de herederos de 
Miguel Serrano.

El acto del remate tendrá lu
gar el día veinticinco del actual y 
horas de once a doce, en la 3ala 
Audiencia de este Juzgado muni
cipal, sita en la Casa Consisto
rial, bajo el tipo total de nove
cientas cincuenta pesetas; advir
tiéndose que no serán admitidas 
posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del importe 
de las novecientas cincuenta pese
tas, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Que se carece de títulos de ex
presadas fincas, teniéndoles que 
suplir a su costa el rematante.

Dado en Morales de Campos, a 
trece de Agosto de mil novecien
tos veintiséis, —Ei Juez munici
pal, Isidoro González.—P. S, M,, 
El Secretario, Mariano Olea.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Provincial

MCD 2022-L5


